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DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS 
DGT: 08-10-2024 
N.º CONSULTA VINCULANTE: V2144/2024 
 
SUMARIO: 

IVA. Modificación de la base imponible. Rectificación. Una compañía suministradora de gas ante la falta 
de información sobre el suministro real del periodo habría determinado provisionalmente la base imponible 
del impuesto en su factura previa en virtud del art. 80.Seis de la Ley 37/1992 (Ley IVA) y, posteriormente, 
una vez conocido definitivamente el suministro real y la contraprestación total de la operación, habría 
procedido a su rectificación, emitiendo la correspondiente factura rectificativa. 

 

Descripción sucinta de los hechos: 

La consultante es una persona física cliente de una compañía de gas que ha recibido una factura 
rectificativa en la que se ha incrementado la base imponible del Impuesto sobre el Valor Añadido del 
suministro de un determinado periodo por el que ya se había emitido una factura previa. 

Cuestión planteada:  

Si dicha modificación de la base imponible del Impuesto sobre el Valor Añadido es correcta 
conforme a la Ley 37/1992. 

Contestación: 

1.- El artículo 4, apartado uno de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido (BOE de 29 de diciembre), establece que “estarán sujetas al Impuesto las entregas de bienes y 
prestaciones de servicios realizadas en el ámbito espacial del Impuesto por empresarios o profesionales a 
título oneroso, con carácter habitual u ocasional, en el desarrollo de su actividad empresarial o profesional, 
incluso si se efectúan a favor de los propios socios, asociados, miembros o partícipes de las entidades que 
las realicen.”. 

El apartado dos, letras a) y b), del mismo precepto señala que “se entenderán realizadas en el 
desarrollo de una actividad empresarial o profesional: 

a) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas por las sociedades mercantiles, 
cuando tengan la condición de empresario o profesional. 

b) Las transmisiones o cesiones de uso a terceros de la totalidad o parte de cualesquiera de los 
bienes o derechos que integren el patrimonio empresarial o profesional de los sujetos pasivos, incluso las 
efectuadas con ocasión del cese en el ejercicio de las actividades económicas que determinan la sujeción 
al Impuesto.”. 

Por otra parte, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.uno de la citada Ley 37/1992, se 
reputarán empresarios o profesionales, a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido: 

“a) Las personas o entidades que realicen las actividades empresariales o profesionales definidas 
en el apartado siguiente de este artículo. 

No obstante, no tendrán la consideración de empresarios o profesionales quienes realicen 
exclusivamente entregas de bienes o prestaciones de servicios a título gratuito, sin perjuicio de lo 
establecido en la letra siguiente. 

b) Las sociedades mercantiles, salvo prueba en contrario. 

(…).”. 

En este sentido, el apartado dos, de este artículo 5, establece que “son actividades empresariales 
o profesionales las que impliquen la ordenación por cuenta propia de factores de producción materiales y 
humanos o de uno de ellos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o 
servicios. 

En particular, tienen esta consideración las actividades extractivas, de fabricación, comercio y 
prestación de servicios, incluidas las de artesanía, agrícolas, forestales, ganaderas, pesqueras, de 
construcción, mineras y el ejercicio de profesiones liberales y artísticas.”. 
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En consecuencia, la entidad suministradora de gas tiene la condición de empresario o profesional 
y estarán sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido las entregas de bienes y prestaciones de servicios que 
en el ejercicio de su actividad empresarial o profesional realice en el territorio de aplicación del Impuesto. 

2.- Por otra parte, en relación con el devengo del Impuesto en los suministros, debe señalarse que 
el artículo 75.Uno.7º de la Ley 37/1992 dispone lo siguiente: 

“7º. En los arrendamientos, en los suministros y, en general, en las operaciones de tracto sucesivo 
o continuado, en el momento en que resulte exigible la parte del precio que comprenda cada percepción. 

No obstante, cuando no se haya pactado precio o cuando, habiéndose pactado, no se haya 
determinado el momento de su exigibilidad, o la misma se haya establecido con una periodicidad superior 
a un año natural, el devengo del Impuesto se producirá a 31 de diciembre de cada año por la parte 
proporcional correspondiente al periodo transcurrido desde el inicio de la operación, o desde el anterior 
devengo, hasta la citada fecha. 

(…).”. 

Por su parte, el artículo 75.Dos del mismo texto legal establece lo siguiente: 

“Dos. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en las operaciones sujetas a gravamen que 
originen pagos anticipados anteriores a la realización del hecho imponible el Impuesto se devengará en el 
momento del cobro total o parcial del precio por los importes efectivamente percibidos. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las entregas de bienes comprendidas en el 
artículo 25 de esta Ley.”. 

De acuerdo con lo expuesto, el devengo del Impuesto sobre el Valor Añadido en los suministros 
de gas objeto de consulta, que tienen la consideración de operaciones de tracto sucesivo o continuado, se 
produce en el momento de la exigibilidad del precio que comprenda cada percepción, salvo cuando se 
produzcan pagos anticipados. 

3.- Por otra parte, la base imponible del Impuesto sobre el Valor Añadido, de conformidad con el 
artículo 78 de la Ley 37/1992, será la contraprestación de la operación: 

“Uno. La base imponible del Impuesto estará constituida por el importe total de la contraprestación 
de las operaciones sujetas al mismo procedente del destinatario o de terceras personas. 

(…).”. 

Por su parte, el artículo 80 del mismo texto legal regula los supuestos de modificación de la base 
imponible del Impuesto y dispone lo siguiente: 

“(…) 

Dos. Cuando por resolución firme, judicial o administrativa o con arreglo a Derecho o a los usos 
de comercio queden sin efecto total o parcialmente las operaciones gravadas o se altere el precio después 
del momento en que la operación se haya efectuado, la base imponible se modificará en la cuantía 
correspondiente. 

(…) 

Seis. Si el importe de la contraprestación no resultara conocido en el momento del devengo del 
Impuesto, el sujeto pasivo deberá fijarlo provisionalmente aplicando criterios fundados, sin perjuicio de su 
rectificación cuando dicho importe fuera conocido. 

Siete. En los casos a que se refieren los apartados anteriores la modificación de la base imponible 
estará condicionada al cumplimiento de los requisitos que reglamentariamente se establezcan.”. 

A estos efectos, el artículo 89 de la Ley 37/1992 regula los supuestos de rectificación de las cuotas 
del Impuesto repercutidas y establece lo siguiente: 

“Uno. Los sujetos pasivos deberán efectuar la rectificación de las cuotas impositivas repercutidas 
cuando el importe de las mismas se hubiese determinado incorrectamente o se produzcan las 
circunstancias que, según lo dispuesto en el artículo 80 de esta Ley, dan lugar a la modificación de la base 
imponible. 

La rectificación deberá efectuarse en el momento en que se adviertan las causas de la incorrecta 
determinación de las cuotas o se produzcan las demás circunstancias a que se refiere el párrafo anterior, 
siempre que no hubiesen transcurrido cuatro años a partir del momento en que se devengó el Impuesto 
correspondiente a la operación o, en su caso, se produjeron las circunstancias a que se refiere el citado 
artículo 80. 
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(…) 

Cuatro. La rectificación de las cuotas impositivas repercutidas deberá documentarse en la forma 
que reglamentariamente se establezca. 

Cinco. Cuando la rectificación de las cuotas implique un aumento de las inicialmente repercutidas 
y no haya mediado requerimiento previo, el sujeto pasivo deberá presentar una declaración liquidación 
rectificativa aplicándose a la misma el recargo y los intereses de demora que procedan de conformidad con 
lo establecido en los artículos 26 y 27 de la Ley General Tributaria. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la rectificación se funde en las causas de 
modificación de la base imponible establecidas en el artículo 80 de esta Ley o se deba a un error fundado 
de derecho, el sujeto pasivo podrá incluir la diferencia correspondiente en la declaración-liquidación del 
periodo en que se deba efectuar la rectificación. 

(…).”. 

En consecuencia con lo expuesto, según parece inferirse de la información aportada por el 
consultante, la compañía suministradora de gas, de conformidad con las condiciones contractuales, ante la 
falta de información sobre el suministro real del periodo habría determinado provisionalmente la base 
imponible del Impuesto en su factura previa en virtud de lo dispuesto en el artículo 80.Seis de la Ley del 
Impuesto y, posteriormente, una vez conocido definitivamente el suministro real y la contraprestación total 
de la operación, habría procedido a su rectificación, emitiendo la correspondiente factura rectificativa, en 
los términos previstos en el artículo 89.Cinco, párrafo segundo, de la Ley del Impuesto. 

En estas circunstancias y sin otros medios de prueba disponibles y sin conocer las condiciones del 
contrato de suministro, podría deducirse que la actuación de la entidad comercializadora del gas se habría 
ajustado a lo dispuesto en los artículos 80 y 89 de la Ley 37/1992. 

4.- Por otra parte, en relación con las posibles controversias entre las partes relativas a la 
facturación, debe tenerse en cuenta que, de acuerdo con lo previsto en el apartado seis del artículo 88 de 
la Ley del Impuesto: 

“Seis. Las controversias que puedan producirse con referencia a la repercusión del Impuesto, tanto 
respecto a la procedencia como a la cuantía de la misma, se considerarán de naturaleza tributaria a efectos 
de las correspondientes reclamaciones en la vía económico administrativa.”. 

En cuanto a la regulación esencial del procedimiento económico administrativo, la Ley 58/2003, 
General Tributaria dedica el Capítulo IV de su Título V (artículos 226 a 248) a las reclamaciones económico 
administrativas. 

En particular, el artículo 227.4.a), al establecer los actos que son susceptibles de esta vía de 
recurso, alude expresamente a las actuaciones u omisiones de los particulares relativas a las obligaciones 
de repercutir y soportar la repercusión prevista legalmente y, por su parte, el artículo 232.1 indica que 
estarán legitimados para promover las reclamaciones económico administrativas los obligados tributarios y 
cualquier otra persona cuyos intereses legítimos resulten afectados por el acto o la actuación tributaria. 

Por otra parte, el artículo 235.1 establece el plazo de un mes para la interposición de la reclamación 
económico administrativa que se contará desde el día siguiente a aquel en que quede constancia de la 
repercusión motivo de la reclamación. 

5.- Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del 
artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 

El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por la 

Base de datos de consultas tributarias de la Dirección General de Tributos. 

Fuente: Sitio web del Ministerio de Hacienda 

 


